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Las leyes y las disposiciones del Gobier
nosonob ligatoriaspara la car itel de pro
trinoia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los doniáS pueblos dela misma provincia.

SIISC.RICION PARTICIILAR.

Un mea en Córdoba. 	 A? rs. Id. fuera. 	 16.Ties id. 	 • 	 •

Sola id. 	 . 	 . 	 90
Un año. 	 	 180

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boktinesoficiales
sa han de remitirM.Geiejpolltico reerec..
tivo, por cuyo conducto se p asarán ei losed ....raes de los menciona 	 perit dices.

Ley de 8 de Noviembre de 1837.) Se publica todos los dias eseepto lo te.tli908. (Ordenes de 6 de Abril de 168t, y Z31 de
Octubre de 1854.)

40111SNO Lt PROVINCiA
DE CORDOBA.

Núm. 112.

TraScurrido el término que la
disposicion 2.' de la Real örden de
12 de Enero último señala ä los
Señores Alcaldes para devolver el
estado del pago de las obligaciones

enseñanza, correspondiente
al 4.° trimestre del año económi-
co de 1871 ä 72, y enterado de
que la mayor parte han dejado de
c
umplir con este servicio, no obs-

tante la recomendacion hecha por
mi ci rcular de 29 de Junio próxi-
mo pasado, he dispuesto prevenir-
les que sin la menor demora lo de-
vuelvan con los requisitos que
marca dicha Real órden, apercibi-

do s de cine no verificándolo les pa-
rara el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 12 de Julio de I872.
El Gobernador,

nesiderio de la Eseosura.Señor Alcalde de .......

Núm. 92. 1

Administracion económicade la provincia de
Córdoba.

La subasta de papel blanco quenec
esita la fábrica Nacional delS

edio en el año próximo de 1873,tendrá l ugar el dia 23 del cor-riente, en la Direeeion general
.de R

entas, bajo las bases del pije-
go de condiciones inserto en laGaceta de .Nadrid número 191, cor-
respondiente al dia de hoy.

Lo que se ' pfiblica en este perió-
dico oficial, para conocimiento de
las personas que deseen interesare
en la mencionada subasta,

Córdoba 9 de Julio de 1872.—

EI Gefe de la Administracion Eco-
nómica, P. O., Juan Ortiz.

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

I)ECRETO.

Vengo en declarar cesante con
el haber que por clasificacion le
cor'responcia, y conservando su ca-
tegoria y el derecho que le conce-
de la di3posicion 10 de las transi-

torias de la ley provisional sobre

organizacion del poder judicial,

D. Máximo Sanchez de Ocaña, Ofi-
cial de la clase de primeros del Mi-
nisterio de Gracia y Justicia; que-
dando satisfecho dcl celo ó inteli-
gencia con que lo ha desempe-
ñado.

Dado en Palacio á veintinueve
de Junio de mil ochocientos seten-

to des. —Amadeo.—E1 Ministro

de Gracia y justicia, Eugenio Man-
taro Rios.

gral. los.

Junta provincial de pri-
mera enseñanza

de Córdoba.

enseñanza el dia 15 de Mayo
de 1872.
Presidencia del Sr. Barroso.
Leida y aprobada que fué el

1

 acta de la anterior quedaron acor-
dados los particulares siguientes:

Aprobar el acuerdo del Excmo.
Ayuntamiento de esta capital en
el espediente sobre mejora de do -
tacion instruido pur D. Antonio
Moreno Ortiz.

Elevar al Ministerio para la re-

solncion definitiva el expediente de

sustitucion instruido por D. Maria

Aljama, maestra de Adamtiz.
Pasar á informe del Sr. Inspec-

tor un certificado del acuerdo to-

mado por el Ayuntamiento de la
Rambla para que la escuela su-
perior se rebaje á la categoría de
elemental.

Idem otro espediente remitido
con igual objeto por la Junta local
de Cabra.

Desechar una solicitud de Don
Manuel Martinez Bernal, en la que

pretende desempeñar interinamen-
te la escuela de Zuheros.

Pasar á informe del Sr. Direc •
tor del Instituto una comunica-
cion del Alcaide de Posadas rela-
tiva ä la Obia-pia fundada por
D. Joaquin Rafael Gaitan.

Oficiar al Alcalde de Belméz
para que devuelva ä los maestros
de esta villa y de Peñaroya el do-
cumento exigido sobre sus ha-
beres.

Felicitar al Ayuntamiento de
Cabra por su acuerdo de crear una

nueva escuela elemental de Bitios.

4111111111.111n113~1111111111111

Informar al Sr. Gobernador civil
lo que resulto en cuanto á los in-

gresos verificados por el Ayunta-

miento de Fuente Obejuna, por el
concepto de Instruccion primaria.

Remitir al Ilmo. Sr Rector del
Distrito Universitario los datos es-
tadísticos que tenia pedidos.

Publicar una circular en Al
« Boletin oficial» de la provincia
reclamando ä los maestros una no-
ta de lo que se les adeuda desd e
1. 0 de Enero de 1871 hasta 30 de
Abril Último,

Aprobar el acuerdo tomado por
la Junta local de Santaella respec-

to a la variacion de las horas de
entrada en las clases.

Proponer ä D. José Pose y Leva
para la escuela vacante en Zuhe-
ros: ä 'D. Francisco Velasco y
Moreno para la de Fuen-Cubierta; y
ä D.' Rosario Avellan y Tobal, D."
Trinidad Canalejo y Garcia y ith.

D.' Teraya Galindo y Fuentes para
la de Guadalcázar.

Con lo que terminó la seaiono•--
Illescas.

1 
REGLAMENTO

de ördeu y detalle convenido
entre la lalreeelon general de
Correos y Telegralos de Ei-
paila y la Illreeelon general
de Correos de los Paises Zia-
jos, para la ejecuelon del 114-
vela° de 1S de Noviembre de

(Continuacion.)
Extracto de la sesion celebrada por

üla Junta provincial de primera
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CUADRO NUM. 4.—Correspondencia internacional como dato estadístico.)

Cartas ordinterilaw.

Franqueadas. . 	 . •

Insuficientemente franqueadas. . •

No franqueadas. 	

tares 7 otees Gbjetos certificados.

rç

o

.Periddicos é impresos.
e .3‘..

COMPROBACION
de la

Administracion de cambio
neerlandesa.

DECLARACION
de la

Administracion de cam-
bio Espatiola.

( 12'; 

Franqueadas. 	

Insuficientemente franqueadas 	

i

Franqueados. . . 	 ..

2 	

.

1 .° Insuficientemente franqueados. 	

• .

Muestras de comercio.

DECLARACION
de la Administracion

cambio Española.

PORTE
abonar á la Adrni-

nistra.cion neerlandesa
por las cartas de tránsito.

Florines. 	 Cénts.

COMPROBAUION
de la Administracion de

cambio neerlandesa.
PORTE

Peso ä abonar ã la Admi-
neto. nistracion neerlandesa

por las cartasdo tránsito
Gramos

1dmorreibraidwumiaii.wrn

Número

de

&den.

A DMINISTRACION

de origen.

NOMBRES

de las
personas si quienes se

dirijen.

PUNTO 	 1

de destino.

Peso
neto.

—
Gramos. Florines. Cénts.

cele, 	 etri
.e.

ii

nte.- 	 ni.

o see

menee.
tomase

31» ;2,04,,

113 reCibido el paquete del 	 conteniendo 	 cartas y objetos certificados.

71.;
el Atad ti. 	

El Administrador.

Total, Florines

Cartas y objetos certificados unidos ä. la presente hoja.
(El total de los portes á. abonar por los certificados de tránsito se comprende bajo el art. I.')

(Se _eontinuaráMinisterio de Cultura 2024



AIINTAIIIENTOS.
1.1••••n e/MON.

Núm. 89.

Alcaldia constitucional de
ute.

Don Diego Molina Moreno, Alcalde
prinaero constitucional de esta
Villa.

Hago saber: Que el A yunta-
111 do mi presidencia ha acor-
dado en uso de sus atribucioues
sacar ä subasta en arrendamien-
to por todo el año ecienemico de
1872 ä 73 el lavadero público de
esta dicha villa, bajo las condi-
ciones que se hallan de manifiesto
en esta Secretaria Municipal y ti-
po de 125 pesetas que ha produci-
do en el presente periodo econó-
mico, habiéndose seña lado para su
remate el Domingo 21 de Julio
Próximo en estas casas Capitula-
res de diez y media ä doce en pun-to de su mañana.

Rute 28 de Junio de 1872. —
Diego Molina. —Andrés Salvador
Cruz, Secretario.

Núm. 93.

Alcaldia constitucional del
Carpio.

Don Manuel Bioque Mesa, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa.
Hago saber: que concluido el

repar timiento de la contribucion
Territorial de esta dicha villa y
año económico corriente, se en-
cuentra de manifiesto en esta Se-
cretaria municipal por término de
ochs dias contados desde la inser-
cion de este anuncio en el e Boletinoficial» de la Provincia, ä fin de
que los contribuyentes puedan exa-
Minarlo y reclamar los agravios
que consideren haberseles inferido
en la aplicacion del tanto por cien-
to de su riqueza.

Y pura la comun notoriedad se
an uncia por medio del presente.

Carpio.—Manuel Bioque.—Ra-
fael Aclame y Oehea, Secretario.

• - 	 _

Núm. 94.

Alcaldía constitucional de
pujaiance.

Don Teodoro Espinosa de Combes,
Alcalde constitucional de estaciudad,

Hago saber: que estando con-c
luido en borrador el repartimiea-

te vecinal formado en esta pobla -
clon para cubrir el déficit del pre-
allpuesto municipal correspond
te al año económico recien finado,
2e 

halla espumo en esta Secreta-ria 	 término de ocho dias, ä fin(le que 
en dicha plazo, que princi-piara ä roatarse desde hoy, los in-kresados 

puedan examinarlo y

Núm. 95.

Alcaldía constitucional de
Villanueva del Duque.

—
Don Juan Vicente Romero y Caba-

llero, Alcalde constitucional de
esta villa,
Hago ,saber: Que concluido en

borrador el repartimiento de la
contribucion territorial por el año
económico de 1872 á 1873, se hace
público para que los contribuyen-
tes en él inscriptos puedan recla-
mar de agravios, en el término de
ocho dias que estará espuesto al
público en la Secretaría de este.
Ayuntamiento.

Villanueva del Duque 6 de Jtai
lio de 1872. - El Alcalde, Juan Vi-
cente Romero.

Núm. 98.

Alcaldia constitucional de
Villa franca.

D. Luis albornoz y Muñoz, Al-
calde Constitucional de esta ciu-
dad.
Hago saber: que terminado el

Repartimiento de la Centribucion
Territorial, correspoadie,nte al año
económico de 4872 ä 73, se halla
de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 8
chas, ä contar desde esta ficha, 4
fin de que los Co, tribuyentes en 41
curriprendidee puedan inspeccionar
sus mates, y reclamar de los tigre
vios que adviertan en Ja aplicacion
del tacto por ciento; advertido que
trascurrido dicho plazo, no sera
oídos.

Montilla 10 de Julio de 1872. —
Luis Albornoz. -._p . M. de 81..

1

 José Aguilar ,Tableda, secretario
acciden tal.

,

Núm. 111.

Alcaldía constitucional de
Bujalance.

Don Teodoro Espinosa y de Com-
bes, Alcalde constitucional de es-
ta ciudad.
Hago saber: que (7oneluido el

repartimiento de la coetribucion
terri torial, cultivo y ganadería res-
pectivo al año económico actual de
mil oehacientos seteata y dos ä mii
ochocientos setenta y tres, se en-
cuentra de inariifiesto en esta Se-
cretaria de Ayuntamiento por ei
término de quince dias, contados
desde la fecha, ä fin de que los con-
tribuyentes en él inscritos puedan
inspeccionar sus cuotas y aducir
de agravios si se les hubiesen in-
ferido en la aplicac ion del tanto por
ciento con qiie ha salido gravada
la riqueza; an la icteligencia que
trascurrido dEcho plazo no serÄ
atendida reclamacion alguna.

Y para conocimiento de todos
los contribuyentes se publica el
presente en Bujaiance ä diez de
Julio de mil oehocientos setenta y
dos.—Teadoro Espinosa y de Com-
bes.—Leonardo Cordon, Secretario
inteiino.

1•5211162:2316	

JUZGADJ3,

Núm. 90.

Juzgado de primera instan-
tancia de Lucena.

—
Don Ramon Octavio de Toledo,

Juez de primera instancia de es-
te partido, en la provincia de
Córdoba.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä Antonio Gomez Gime-
nez, de esta naturaleza y vecindad,

ca-sdi.079re ditaiséritsi 'y ' eu:Ä.U. )- "éte.
de edad, contra quin en • este mi
.1:17gedl " 	 ••,›-I criminal
de oficio . 	 ,
de, hoinicalio „Anos
na do Francisco Teirez • u doz. p • -
raque se presente en la circel pri.-
blica do esta cabeza do partido
en el término de treinta días, que
empezaran ä contarse desde que es-
te llamamiento se pubiique en la
Ggceta del Gobierno, ä responder
de los cargos que le resultan en
dicho proceso, y si est lo hiciere se
le oirá y herä justicie; bitio aper:
cibintiento de- que no presentán-
dose en dielia _irinein seguirá el
procedireieate ea te m'ice...U.1,
sin reas citarlo, parándole ei per.
juicio que haya lugar.

Y para que consto sin que
pueda alegar ignorancia se estien-
de el presente en Lucena á. cuatro
de Julio de mil ochocientos setenta
y dos.—Ramon Otavio de Toledo.
—Por mandado de S. S., Antonio
de Blancas y Palma.

Núm. 99.

Juzgado de primera instan-
cia de Valverde del Ca-

mino,.

Don Antonio Perez Ventana, Juez
de primera instancia de esto par,
tido.
Por el presente cito, Ilaaso y

emplazo por primer término, pre-
gon y edicto á Pablo Girriejo, na -
tural de Torre de D. Miguel, en la
Provincia da Cäa)ral,, fine Riu -
Casti llo, Viej a° de Al ring .. a 7
guel Martinez, que lo es de ,rJ,ir lo-
ba, pua qae, en ei timan» , f II 13-

ve dias ä contar desde mañana, so
presenten en este Juzgado ä respon.
der de los cargos que les resultan
en cans . i. contra los mis -.nj i por
robo en en a 'macen de la villa del
Adorno; ape scibides que ie no ha-
cerlo les parará el perjuicio que
haya lugar.

Va.iverde del Camino nueve:de
Julio de mil ochocientos setenta
y dos. —Antonio Perez y Ventaaa.
El Actuario, Jos doran.

Núm. 10%.

Juzgldo de primera instan-
c 	 Pozoblanco.

—
Don Rarnon Gonzalez y Genzalez,

Abogado del Ilustre Colegio de
Madrid, Comendador de la Real
y distinguida órden Americana
do Isabel la Católica y Juez de
primera instancia de esta villa y
su partido, rSe.

Por el presento se cita, llama
y emplaza ä Doña Manuela Diaz
Fernandez de Mayor, cuyo domi-
cilio y paradero se ignora, y ä to.
das las personas que se crean con
derecho ä la conalutacion de los

La Junta ntrinicipai de este dis-
trito tiene acordado un reparti-
miento vecival para cubrir el dé-
ficit del presupuesto discutido y
votado para el actual año econóxii-

• co de 172à.1873.1873.
En su virtud y conforme al ar-

tículo 32 del Reglamento de 20 de
Abril de 1870, se han principiado
ä repartir en el dia de hoy los es-
tados respectivos para que cada in-
teresado llene y entregue el suyo
en la Secretaria municipal, encar-
gada de recojerlos, durante el tér-
mino de ocho dias; espresando
jo su responsabilidad las utilidades
imponibles que por término medio

1 
disfruta.

Los con tribuyentes que no se-
pan leer ni escribir pueden pedir
al presentar sus estados en la Se -
cretaria, que se llenen tt su pre
sencia las casillas correspondientes;
y los hacendados forasteros renai-
tiráis en igual forma las declaracio-
nes de sus utilidades en el citado
plazo de ocho dias, advirtiendo
que la falta de cumplimiento ä lo
anteriormente espresado da dere-
cho ä la Junta para fijar por si la
riqueza sin que proceda despues
reclamacion de agravio.

Villafranca 8 de Julio de 1872.
—Antonio Moiines. --Por mandado
de dicho Sr. Rafael Jurado.

redlátharlef -okräeio9 si se les 	 Nüna
biesen inferid); en la inteiigencia
de que trascurrido este plazo no .Alcaldia constitucional de
se admitirá reclausacion -aignisa 

J 	 Montilla.,
por justificada que aparezca.

• Hujalance 8 de Julio de 1872. I
__Traedor ° assninosa y de Combes.

434.
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Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y be-
trados 18.

.177,a1/02C:=277X=ne2laCCV2,2/327.•:=21L9Z,.."CZW.ICYZU.-e07

ESCgITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

A los maestros.
Estados,mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli,
gaciones de la primerd
enseñanza, y de las pie
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE Céle

DOBA, calle de Sa u riere'
i ¡mildo, 34.

BEN14-24FICENCR.
—

Presupuestos, liqu i
-daciones, cuentas men-

suales, trimestrales Y

anuales, relaciones, ear°
petas y toda clase de
impresos para los ce):
blecimientos de Beneli4
cencia. Se hallan de

venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i•  y Letrados 18.

meo
Imprenta del DIARIO DE GORDOBA

San lernando 34.

bienes, rentas y denlas beneficios
de la capellanía t'andada en la
parroquia de Torremilano, hoy Dos
Torres, por Dofia Maria del-Puer-
to, para que en el término de quin-
ce dias, transcurridos ya treinta de
los que antenormente fueron ci-
tados y emplazados, los que con
derecho se creyeran, contados des-
de la insercion de este anuncio en
el aBoletin oficial» de la provin-
cia, comparezcan á. deducirlo en
legal forma en este Juzgado; aper-
cibidos de quo pasado dicho ter-

o
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Mira 55.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que Don Manuel
de Jesus Cabello y Baena, vecino
de Montilla, solicita conmutar las
rentas de la capellanía fundada
en dicha ciudad por Juan Perez
Cabello de Alva y Aguilar.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 4 de Julio de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 66.

Licenciado D. Rafael Chaparro Y

mino sin haberle verificado, les
parará el perjuicio que haya lu-
gar; pues así lo tengo mandado
solicitud del Procurador Don Fran-
cisco de Torres, como apoderado
de Doäa Sebastiana etarde Fer -
nandez, vecina de Dos-Torres.

Dado en Pozoblanco a treS de
de Julio de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Ramon Gonzalez y Gon-
zatez.—P. M. D. S. S., José Vi-
ilareal.

Espejo, Delegado de S. E. I. e
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que Don Manuel

de Jesus Cabello y Baena, vecino
de Montilla, solicita conmutar las
rentas de la capellanía fundada en
dicha ciudad por Don Francisco de
Alva Cabello.

Lo que anuncio por término
de treinta dias en la forma ordi-
naria para que surta sus efectos.

Córdoba 4 de Julio de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

ANUNCIOSÇ.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se bailan de venta

en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOSA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

tZVW:rtot~721~n~312.ZZ-:ar•SWQ222:C.-r•12PiE”BENIV,312113b11:7.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas par D. José
pi( aria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamientos y particulares,pues
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA ä 100
reales ejemplar.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

A los Secretarios de A y un-
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1ö71. Se hallan
de venta en la im prenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-
DOBA.

Relaciones de habe

res, iavitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento venal paca
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

INTERESANTE
ä los Secretarios de

Ayuntamiento.

ÌI

	 n•••n••••n••••n•••••••.4

Escrituras de Pósitos.

1 
Se hallan de ventw::

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.
n••••111••n•••nn[...........
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